
B. O. del E. Niún. 208 "17229

Final de .]a misma: E. T: número 8.079 (cColores y Deriva,.;
dos. S. A.-)

Término municipal a -que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómetros: 0,082 de tendido subterráneo~ 
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable annado sUbterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA.¡ 25/0,38·0.22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 _Y 2619/1966, -de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 171511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Réglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soUdtada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de :paso en las 'condiciones, alcance y limtta
ciones quo establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decrefo 2619/1966.

Barcelona, 2tde julio de 1973.-EI Delegado provincial, Fran~
cisco Brasa PaIAu.-10.716-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que reautariza y declara la utUt
dad pública en concreto de la instalación eléctrfea

. que $S cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado -en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional H.idroeléctrica del Ribagorzana•• con domic1lio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132,- en solicitud de autorización para
la instalación- y declaración de utilidad pública. a los efectos de
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracteriBticas técnicas principales son las sigu1entes~

Número de expediente: Sección3.a AT/ce-6132173.
Origen de la línea: Apoyo número 1, linea a E. T. {José To

rrentsJ.
Final de la misma: E. T. número 6.309 (.Me-rck Química Es-

pañola. S. A.")'
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómetros~ U ,280, de los cuales 1,200 aéreo y

0,080 5ubterraneo).
Conductor: Alumlnlo-acero y cobre; 116,2 y 3 por 100 milí-

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cabl~ annado.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento deLineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, '26 de. julio 'de 1973>~El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.-l0.722-C.

RESOLUCION de la Delegació'n Provincial de Bar~

celona, por la qus Be autoriza y declara la utiU
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co~o en esta Delegactón Provinc1a1.alnStancia de -Empresa
NaCIOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, .en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de ...nUlidad pública a los efectos
d~ la imposición de servidumbre de paso de la bistalación eléc
tn~a, cuyas características técnicas principales son las si-
gUIentes~ .

Número de expediente: Sección 3.- AT/ce-4106/73
Origen de la línea: Apoyo número 8, linea uniÓn EE. TT.

4.609 Y 4.566.
Final de la misma: E. T, número 8.120 (..TUESSA.l.
Término municipal a que afecta: Martorellas;
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,~.
Conductor: Aluminio-acero; 43 05 :thilímetros cuadrados de

sección. '
Mate~ial de apoyos: !dadera o metálicos.
EstaCIón transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2817 y 261911966

L
de 20 de octubre:, Ley 10/

1986, de 18 de marzo;, Decreto lH5I1967.de 22 de julio;' Ley
de 24 de noviembre de 1989, ., Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1918, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad, pública de la misma a los efectos de la imposición de
la Servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, - aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barceloil&, 26 de julio de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-10.717-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Má
laga por la q~ se autoriza y mclara la utilidad
pública de lGS instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentados en el éxpediente 114/
176 incoado en esta Delegación ProVincial, a instancia de .Elec
trica del Utoral, S. A.•, con· domicilio en Sevilla, avenida de
la Borbolla, S, solicitando autorizació'h y declarací6n de utilidad
pública de ,las instalaciones eléctricas cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Origen de las línea.s:De las subestaciones .Enmedio» y ..Sa·
lacten>.

Final de las mismas: A las subestaciones ..Toto,. yo .Faro_.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión de serviCio: S KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 370-680 metros.
Conductor: 'Aluminio de 3 f1X9S) milímetros cuadrados.
O~to: Mejorar el suministro en la zona de Torre del Mar.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 261911988, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de, julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerlo de Industria de 2S -de febrero de 1949,
ha resuelto: <

Autorizarlas tnstalaclones de enel'gÍ& eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad PÚblica de las mismas, á los efectos de
expropiación forzosa y de la impoeici6n: de_ servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece' el Re
glamento de 1& Ley lQ1lge6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 17 de julio de 1973.-& De1epdo provincial, Rafael
Blasco Ballesteros.-3.062-D.

RESOLUCION de la Delegcuión Provincial de Ta
rragona por la que se autorim y declara la utilidad
pública en concreto de la instClación' eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta ,Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
li¡iad, p'líblica a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctriCá que se resed8.:

Asunto: Línea A. T. 2.085. Linea 25 KV, a E. T. número 3.049
(Urbanización Nuestra señora del Carmen) -Antonio Ferré
Ventura•.

Peticionario: ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagon
zana. (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV.
de cobre de 15,904 milímetros cuadrados de sección con una
longitud de 2.080 metros en tendido aéreo y de cable arma~
do RF-3P de 2S milímetros cuadrados de sección con una lon~
gitud dé 30 metrQs en tendido subterráneo, para suministro a
la E. T~ número 3.049 {Urbanización NUNtr& Sefiora del Car
men} ..Antonio Ferré Ventura:. de 250 KVA., de ,potencia.

0rU!en: Apoyo número 30 de la línea 25 KV.: Derivación
a E. 'f. 3.075 Vila Fortuy.

Presupuesto: 448.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales CambrUs y VHaseca.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a ..Urbanización

Nuestra Sedara del Carmen..

Vista la documentación presentada para su tramitación. esta
Delegación ,:Provincial,en cumplimiento de lo .dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuel
to otorgar la autorización 80Ucitada y declarar en concre
to la utilidad p1íbllca de la misma a los efectos de la imposi~

dón de servidumbre de paso.
Tarragona, 22 junio de 1973.-El Deleg&do provincial, José

Antón Solé.-10.701-C.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Ta*
Tragona por la que Be autorlm: y declara la utilidad
públtca en concreto de la tnatalcJctón eléctrica. que
8e cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración' en concreto de la uti~
lidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se resella:


